
17860 Martes 16 mayo 2000 BOE núm. 117

por el legislador, como derecho sujeto a tipicidad legal y de constitución
registral; y por último, que dado que el Registrador no puede alterar el
contenido del documento sujeto a inscripción, al no caber la garantía de
los intereses de demora dentro del tope máximo admitido, la única solución
es denegar aquélla en su integridad.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Astu-
rias acordó estimar el recurso revocando la nota de calificación en cuanto
denegó la inscripción de la cláusula en cuestión fundándose en que la
garantía de los intereses de demora, configurada como una hipoteca de
máximo, cabe dentro de los límites del artículo 114 de la Ley Hipotecaria.

VI

El Registrador apeló la anterior resolución reiterando los argumentos
contenidos en su informe.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 12 y 114 de la Ley Hipotecaria; 220 de su Reglamento
y las Resoluciones de 23 y 26 de octubre de 1987, 22 de julio, 23 y 26
de octubre de 1996, 18 de diciembre de 1999 y 14 y 17 de marzo de 2000.

1. En el único defecto objeto de recurso, que alcanza a dos de las
cláusulas del contrato de préstamo con garantía hipotecaria, se rechaza
la inscripción de la convenida para los intereses de demora y, como con-
secuencia de ello, del pacto sobre devengo de tales intereses, por entender
que la cantidad prevista a tal fin, sumada a la fijada para garantizar los
intereses ordinarios, excede del máximo permitido por el artículo 114
de la Ley Hipotecaria, esto es: Cinco anualidades de intereses ordinarios.

A la hora de constituir la hipoteca se garantiza con ella el pago, aparte
del principal del préstamo y una cantidad prevista para costas y gastos,
de los intereses remuneratorios de un año hasta un máximo del 9 por 100,
que asciende a 1.800.000 pesetas y los intereses de demora de tres años
hasta un máximo del 14 por 100, que asciende a 8.400.000 pesetas.

2. El defecto no puede confirmarse. La doctrina de esta Dirección
General, contenida en Resoluciones de 23 y 26 de octubre de 1987 y 22
de julio de 1996 entre otras, una vez sentada la distinta naturaleza y
régimen de los intereses remuneratorios y moratorios, diverso origen y
título para lograr su efectividad, ha admitido la posibilidad de extender
la garantía hipotecaria a los segundos siempre que, por exigencias del
principio de especialidad (cfr. artículo 12 de la Ley Hipotecaria), se precise
claramente en qué medida lo están, con independencia de la garantía pre-
vista para los primeros, de suerte que no pueda aplicarse la cobertura
establecida para unos a los otros. Por lo demás, la doctrina invocada sobre
la computación conjunta de uno y otro tipo de intereses, no es argumento
para rechazar la inscripción pretendida pues tal doctrina, como precisara
la Resolución de 18 de diciembre de 1999 —y que han ratificado las de 14
y 17 de marzo del corriente año— no pretende afirmar otra cosa sino
que unas mismas cantidades no pueden devengar simultáneamente inte-
reses ordinarios y de demora, mas, respetada esta exigencia, ninguna difi-
cultad hay para poder reclamar todos los intereses, sean remuneratorios
o de demora, realmente devengados y cubiertos por las respectivas defi-
niciones de su garantía hipotecaria —dentro de los máximos legales— aun
cuando se reclamen intereses remuneratorios de los cinco últimos años
e intereses moratorios también de los cinco últimos años, si así procediera,
por ser distintas y de vencimiento diferente las cantidades que devengan
unos y otros y, por tanto, a ambos puede extenderse la garantía hipotecaria
dentro de dichos límites.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando
el auto apelado.

Madrid, 15 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Principado
de Asturias.

MINISTERIO DE DEFENSA
9087 ORDEN 145/38191/2000, de 5 de mayo, por la que se con-

ceden los premios Defensa 2000.

Los premios Defensa se crearon por Orden 298/1999, de 24 de diciem-
bre, para reconocer trabajos originales sobre cuestiones relacionadas con
la defensa, la seguridad, la paz y la historia militar, que hayan sido desarro-
llados en alguna de las universidades, institutos, fundaciones, asociaciones
y centros docentes de altos estudios militares españoles, así como para
aquellos otros que hayan tenido difusión en prensa, radio y televisión
españolas.

La convocatoria de su primera edición, correspondiente al año 2000,
se realizó mediante la Orden 3/2000, de 7 de enero, que establece las
modalidades para su concesión y contiene las bases, normas, cuantías
y demás requisitos para la concesión de los citados premios.

De acuerdo con la base 8 de la Orden de convocatoria se constituyeron
los Jurados de la forma que a continuación se expresa.

El Jurado constituido para otorgar los premios Defensa en la modalidad
de trabajos de investigación en universidades, institutos, fundaciones, aso-
ciaciones y centros docentes de altos estudios militares estuvo formado
por:

Presidente: Don Francisco Torrente Sánchez.
Vocales:

Don Miguel Alonso Baquer.
Doña Leticia Azcue Brea.
Don Carlos Fernández Espeso.
Don Severino Gómez Pernas.
Don Alejandro Lorca Corrons.
Doña Rosa Pardo Sanz.
Don Octavio Uña Juárez.

Secretario: Don Francisco Molina Miñana.

El Jurado constituido para otorgar los premios Defensa en la modalidad
de medios de comunicación social estuvo formado por:

Presidente: Don Francisco Torrente Sánchez.
Vocales:

Don Miguel Ángel Aguilar Tremoya.
Don José Luis Balbín Meana.
Don Fernando Cubedo Mompeán.
Don Abel Hernández Domínguez.
Don Juan Antonio Pagán Lozano.
Don Juan María Peñaranda Algar.
Doña Isabel San Sebastián Cabasés.

Secretaria: Doña María del Mar Rodríguez Santamaría.

En su virtud, de conformidad con el fallo de los respectivos Jurados,
dispongo la concesión de los siguientes premios:

Primero.—Modalidad de investigación.

1. Premio Defensa para trabajos relacionados con defensa, paz y segu-
ridad, dotado con 900.000 pesetas y figura en bronce de Miguel de Cervantes
a don Lorenzo Cotino Hueso, por el trabajo titulado «El Modelo Cons-
titucional de Fuerzas Armadas».

2. Premio Defensa para trabajos de ciencias históricas relacionados
con el ámbito militar, dotado con 900.000 pesetas y figura en bronce de
Miguel de Cervantes a don Francisco José Matamoros Rodríguez, por el
trabajo titulado «El Ejército Egipcio en el Imperio Nuevo».

3. Premio Defensa para trabajos de estudio e investigación realizados
en centros docentes de altos estudios militares, dotado con 900.000 pesetas
y figura en bronce de Miguel de Cervantes a don Pedro Baños Bajo, don
Saturnino Cid Conde, don Miguel Manuel Pareja Pérez, don Mariano Rome-
ro Sevillano, don Miguel Echarte Mellado y don Justino Tamargo Sierra,
por el trabajo titulado «La Industria Europea de Defensa: Panorama de
la participación española».

Segundo.—Modalidad de medios de comunicación social.

1. Premio Defensa de periodismo escrito, dotado con 900.000 pesetas
y figura en bronce de Miguel de Cervantes a don Joaquín Vidal Fernández
de Castro, por el trabajo titulado «Bomberos de los Balcanes: Cuarenta
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y ocho horas con los legionarios que intentan evitar venganzas sangrientas»,
publicado en la revista «Interviú» el 12 de julio de 1999.

2. Premio Defensa de periodismo audiovisual, dotado con 900.000
pesetas y figura en bronce de Miguel de Cervantes a don Óscar Guillén
Papaseit y don Pablo Figueras Muñoz, por el trabajo titulado «En las trin-
cheras de Kosovo», emitido en el programa «Espejo público» de Antena 3
Televisión, el día 26 de marzo de 2000.

Madrid, 5 de mayo de 2000.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERO DE HACIENDA
9088 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2000, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 18 de mayo de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de mayo de 2000, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas
(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (11 extraccio-
nes de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

Pesetas

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio
primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.


